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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

			5352

			ANUNCIO de 21 de noviembre de 2025, del delegado territorial de Vivienda de Gipuzkoa, relativo a notificaciones de expedientes del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida y Alojamientos Dotacionales y del derecho subjetivo de acceso a una vivienda.

			Intentada sin efecto la notificación personal, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requiere a las personas interesadas o a sus representantes a las que afecta la presente citación, a fin de que comparezcan en el plazo de 5 días, contados a partir del siguiente de la publicación del presente anuncio, en la Delegación Territorial de Vivienda de Gipuzkoa (c/ Andia, 13 - Donostia / San Sebastián), con objeto de ser notificadas personalmente. Se advierte que, transcurrido dicho plazo, la notificación se entenderá efectuada a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			San Sebastián, a 21 de noviembre de 2025.

			El delegado territorial de Vivienda de Gipuzkoa,

			ALFONSO SANZ ARAUJO.
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